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Máal 
D E L A PROVINCIA D E L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lpogo que los Sres, Alcaldes 7 Secretario» reci-
banfloa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i -
tío de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
dol número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente paro su encua
demación que deberá verificarse cada ano. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DI*UTA.OIQN PROVINOIA-L á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 13 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 eénlmoi de peseta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptc !«s 
que sean á instancia de parte no pobre, se insorta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de ItiS 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
25 céníimot de peteta, por cada línea de insercioL. 

P A R T ^ O F I C I A L . 

(Gaceta del dia 16 de Diciembre.) 

PBESIIÍENCU DEL CONSEJO ni uiíisincs. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en sn im
portante salud. 

" G O B I E R N O D E PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

NVInas. 

Por providencia de esta feohn he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Manuel Gutiérrez 
Zamanillo vecino de Busdong'O, re
gistrador de la mina de carbón nom
brada Aniiffua, sita en término co
mún del pueblo de Villanueva, 
Ayuntamiento de Bodiezmo, decla
rando franco y registrable el terre
no que comprendo. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 12 de Diciembre do 1884. 
K l Oobernador, 

BeUsarto de la Cárcuva. 

Por providencia de esta fecha he 
admitido las renuncias presentadas 
por D. Alfonso García Morales por 
si y en representación de D. Julio 
Ernesto Carliu registradores de las 
minas de aluviones auríferos, cobre 
y cobalto nombradas Luisa, Jiilieía, 
Juanita, Jleatla, Fortuna y fulcano, 
sitas respectivamente eu los pue
blos de Priaranza y Luyego, Chana, 
Pombriego, Moría y Villanueva de 
Pontodo, Ayuntamientos do Pria
ranza, Lucillo, Sigüeya, Castro-
contrigo y Cármenes, declarando 

francos y registrables los tórrenos 
que comprenden. 

Lo que he dispuesto so inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León U de Diciembre de 1884. 
E l Oobernador. 

Beltsarlo de la Cáreova. 

Terminada la tramitación de los 
expedientes de registro de las minas 
de hierro y arenas auríferas llama
das Montestrin, Violeta y Alice, sitas 
respectivamente en los pueblos de 
Santa Lucia, Ponferrada y Puente 
de Domingo Florez, registradas por 
D. Pedro Morán Mr. Willan Lower-
by y D. Alfonso García Morales, por 
providencia de esta fecha he acor
dado aprobarlos en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 36 de la ley re
formada de 4 de Marzo de 1868. 

Lo que he dispuesto se iuserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 13 de Diciembre de 1884. 
E l Oobernador, 

Bellsarlo de la Cárcava, 

JUNTA PKOVINCIAI. 
DE 

INSTRUCCION PÚBLICA. 

Por Real orden de 8 de Noviena-
bre próximo pasado han sido eleva
das á permanentes las escuelas in
completas comprendidas en la re
lación que á continuación se inser
ta, coa las dotaciones que respec
tivamente les van señaladas. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono -
cimiento de los Ayuntamientos y 
pueblos interesados, advirtiéndoles 
que les incumbe un estrecho deber 
de coadyuvar al elevado propósito 
del Gobierno, do mejorar Ja ense-

fianza en los pueblos de corto ve
cindario, por todos los medios á su 
alcance y muy principalmente ha
bilitando -locales idóneos para d i 
chas escuelas y casa habitación pa
ra los Profesores de lus mismas. 

León 12 de Diciembre de 1884. 
E l Gobarnador Preaidonte, 

Bclisarlo de la Cárcava. 

Benigno Heyére , 
Secretario. 
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DIPUTACION PROVINCIAL. 

E X T R A C T O OE LA S E S I O N 

DEL DIA 18 DE NOVIEMBRE DE 1884. 

•"residencia del Mr. Pérez Fernandez. 

Cotí asistencia de catorce señores 
Diputados se abrió la sesión á las 
doce y media de la mañana, leyén

dose el acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

Se leyeron dictámenes de las Co
misiones de Hacienda y Fomento 
que quedaron sobre ia Mesa. 

Púsose á discusión la proposición 
suscrita por los Sres. Morán, Bal-
buena y Tegerina para el nombra
miento de una Comisión que pre
sentase un proyecto de Reglamento 
para los Empleados de la Asamblea 
provincial, usando de la palabra en 
contra los Sres. Bustamante y Can-
seco por creerla opuesta á las facul
tades que confiere á la Diputación 
el art. 104 de su ley orgánica y en 
razón de que si se aprobaba en na
da ligaría el acuerdo A las Corpora
ciones sucesivas. Defendieron la 
proposición los Sres. Morán y Bal-
buena en el sentido de que era el 
cumplimiento de un acuerdo ya to
mado por la Diputación; en la con
veniencia de dar estabilidad á los 
empleados y en que tengan el esti
mulo del ascenso en las vacantes • 
Declarado suficientemente discuti
do el asunto se procedió á votación 
resultando empate de siete votos. 
Acordada la urgencia se repitió la 
votación con el mismo resultado, 
decidiendo el empate el Sr. Presi
dente^ quedando descebada la pro
posición, esplicando en seguida su 
voto el Sr. Lázaro. 

Pasadas ias horas de reglamento 
se levantó la sesión señalando para 
la órdeu del dia de la del jueves, 
con motivo de ser mañana los dias 
de S. M . la Reina Madre, los asun
tos pendientes. 

León 22 do Noviembre de 1884.— 
El Secretario, Leopoldo García. 
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E X T R A C T O D E LA S E S I O N 

DEL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 1884. 

Presidencia del Sr. Pérez Balbuena. 

Abierta la sesión i las doce de la 
mañana con asistencia de doce se
ñores Diputados, y leída el acta de 
la anterior fué aprobada. 

Quedó enterada de las excusas 
de asistencia presentadas por los se
ñores Pérez Fernandez, Casado, V i -
llarino y Florez Cosío. 

Lo quedó igualmente de la con
formidad de D. Ildefonso Eaiz con 
el dictámen de Letrados, en lo re
ferente á servidumbres con una ca
sa de su propiedad contigua á rPá -
lacio provincial. 

Pasaron á las Comisiones respec
tivas para dictámen, varios asuntos 

Hecha por el Sr. Alvarez la pre-
gu nta de si se habia consultado al 
Gobierno acerca de la sustitución 
del Sr. Gullon en la Comisión pro
vincial, contestó el Sr. Presidente, 
que se pondría en conocimiento del 
Sr. Gobernador. 

Leida una escitacion que dirige 
el Sr. Presidente de la Diputación 
de Valladolid para celebrar en dicha 
capital una reunión de Comisiones 
de las provincias Castellanas, ú fia 
de obtener compensaciones para las 
mismas por los perjuicios que pue
da irrogarles el tratado de comercio 
con los Estados Unidos, y aceptan
do la oportunidad del pensamiento 
toda vez que el tratado afecta tam
bién á los intereses de esta provin
cia, fueron nombrados en votación 
secreta para asistir ¡i dicha reunión 
los Sres. Barrieutos y Rodríguez 
Vázquez. 

Indicó la Presidencia que debía 
nombrarse una Comisión para la re
forma del Reglamento de pensiona
dos, significando el Sr. Alvarez lo 
hiciera el Presidente, quien mani
festó su parecer de que se encomen
dara dicho trabajo á la Comisión de 
Gobierno. 

Se entró en la orden del dia con 
la lectura de un oficio de la Admi-. 
nistracion de Contribuciones seña
lando al Palacio de la Diputación 
un valor en venta de 150.000 pese
tas y una ronta de 8.000. Declarado 
urgente este asunto por tener corto 
plazo para contestar, usaron do la 
palabra los Sres. Canseco, Oria, 
Vázquez y Morán, acordándose au
torizar ampliamente á la Comisión 
provincial para que oponiéndose 
desde luego á la tasación disponga 
lo que estimo conveniente á conse
guir que se dé al edificio el valor 
que realmente tiene para los efec
tos contributivos. 

Puesto á discusión ni dictámen de 
la Comisión de Gobierno proponien

do se ratifique el acuerdo de la pro-
T i n c i a l por el cual fué nombrado o r -

deninza interino D. Cayetano b a 
que, se presentó una enmienda al; 
dictámen para que se a n u n c i é en el 
BOLETÍN OJHCIAT. la vacante interina 
por término de 30 días, que defendió 
su autor el Sr/ Rodríguez -Vázquez, 
asi como el Sr. Canseco,- comba
tiéndola los Sres. Korán, Alvarez-y 
Oria. Suficientemente discutido el 
asunto y resuelto que se votara con 
separación el dictámen y la enmien
da fné aprobado el primero'en vota
ción ordinaria, y también lo fué el 
segundo en votación nominal por 8 
votos contra 4. 

De conformidad con lo informado 
por la Comisión de Beneficencia se 
acordó recojer en: el Asilo de Men
dicidad á Isidora Sierra Prida, de 
Vegamian; aprobar una resolución 
del Director del Hospicio de Astorga 
referente al acogido Laureano Ca
bezas; conceder un socorro de lac
tancia á Juan Fernandez Rebaque, 
del Puente del Castro, y desestimar 
la admisión en el Hospicio de un 
hijo de Andrés Antón Fraile. 

Aceptando lo.propuesto por la Co
misión de Gobierno en lo referente 
á las obras del Salón de Sesiones de 
la Corporación, quedó resuelto: 

1. ° Aprobar los acuerdos do la 
Provincial en este punto en lo que 
en la actualidad puedan ser legal
mente ejecutados. 

2. ° Aprobar el proyecto, plano y 
presupuestos pora el. arreglo del 
Salón ejecutados por el Arquitecto 
D. Juan B. Lázaro. 

3. ° Que para confirmar el con
trato de la adquisición de tapices 
hecho con el Sr. Amérigo, de Ma
drid, se solicite autorización. del 
Excmo, Sr. Ministro de la Gober
nación. 

4. " Aprobar la subasta de las 
obras de carpintería y pintura, ad
judicándolas definitivamente á don 
Gregorio Uagdaleno, como mejor 
postor. 

5. ° Que á la ejecución de dichas 
obras preceda la construcción de 
las que á juicio del Arquitecto sean 
necesarias para impedir el deterioro 
de las que se verifiquen en el Salón 
de Sesiones. 

Y 6." Que se encargue al Arqui
tecto Sr. Lázaro dirija la ejecucioa 
de las obras por él proyectadas, dán
dole las gracias por la actividad y 
esmero con que las ha proyectado, 
significándole presente cuando le 
convenga la cuenta de sus hono
rarios. 

En vista de la necesidad que se 
siente de desalojar el local que en 
la Colegiata do San Isidoro ocupa 
la Imprenta provincial, se acordó 

que por facultativo competente sea 
reconocido un local que existe sin 
uso en el Hospicio con puertas á la 
carretera, y caso de que sea bastan
te á instalar en él la Imprenta, se 
ejecuten las obras necesarias, inclu
yendo el ¡coste en el primer presiiT 
puesto adicional. 

Abierta discusión acerca de una 
proposición en que se pide el nom
bramiento de una Comisión para 
que gestione la conservación en 
ésta capital' y la ampliación de los 
tálleres de la Compañía de los Fer-
ro-canile.". de Asturias, Galicia y 
León. Usó de la palabra el Sr. Oria 
opinando qué antes de gravar al 
presupuesto se encomiende la ges
tión de este asunto á la Comisión 
provincial. E l Sr. Presidente indicó 
se tuviera presente que además del 
objeto de la proposición debía llevar 
la Comisión el de trabajar para que 
la provincia contribuya solo con el 
16 por 100 en territorial, y conse
guir que las oficinas de Hacienda 
desocupen el local donde están hoy 
instaladas. Habló en contra de la 
proposición el Sr. Canseco por creer 
que la Comisión nada adelantaría 
cerca de la Empresa, y en todo caso 
que se dejara el asunto sobre la 
Mesa para meditarlo. Defendió el 
Sr. Morán la proposición para hacer 
ver los perjuicios que ocasionaría la 
traslación de los talleres, sin des
confiar de que los trabajos en con
tra de ella no dieran resultado. Se 
opuso el Sr. Alvarez al nombra
miento de la Comisión, porque si 
bien se halla couformo con que se 
gestione, entiende más eficaz el 
trabajo que hicieren los Sres. Sena
dores y Diputados de la provincia. 

Preguntado por la Presidencia si 
se aprobaba la proposición,fué acor
dado asi en votación ordinaria. 

Pidió la palabra el Sr. Barrientes 
é hizo presente que en su sentir es 
innecesaria la formación de un nue
vo Reglamento porque el existente 
es completo, faltando solo agregar 
si se ha de abrir ó no a' servicio 
público la Impronta provincial, ha
biéndole contestado el Sr. Morán 
opinando que el Reglainonto es de
ficiente respecto de varios concep
tos que enumeró. 

Pasadas las horas de Reglamento 
el Sr. Presidente levantó la sesión, 
quedando en el uso de la palabra el 
Sr. Morán. 

León 24 do Novieaibre de 1884. 
— E l Secretario, Leopoldo García. 

OFICINAS D E HACIENDA. 

DELEGACION DE IMIfi.mV 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Intenencion.—Deuda pública. 

Venciendo en 1.° de Enero de 
1885,un trimestre, de intereses de 
Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior é inscripciones no
minativas de igual renta y un se
mestre de asiortizable al 2 por 100 
exterior, la Dirección general de 
la Deuda pública que ha sido auto
rizada por Real orden de 11 de No
viembre último para admitir el cu-
pon correspondiente á dicho vencir 
miento, ha acordado que desde el 
15. del corriente mes hasta fin de 
Febrero próximo, se reciban en esta 
Delegación de Hacienda, con las 
formalidades siguientes: ' 

1. " La presentación de cupones 
deberá efectuarse dentro del plazo 
prefijado con una sola factura de 
ejemplares impresos para el venci
miento de 1.° de Enero de 1885 en 
papel de contabilidad, que proce
dentes de la Dirección general de la 
Deuda pública, se expenden en la 
portería de la Intervención de Ha
cienda de esta provincia. 

2. " A los presentadores de cu
pones del 4 por 100 se les dará co
mo resguardo en el acto de la pre
sentación, después de taladrados á 
su presencia los valores que com
prendan, el resumen talonario que 
las facturas contienen, que será sa
tisfecho al portador por las oficinas 
del Banco de España en esta pro
vincia. A los que presenten cupo
nes del 2 por 100 amortizable exte
rior, se les entregará provisional
mente como resguardo, la parto 
de factura que en las mismas se 
expresa, que después se cangeará 
por el resúmen de estas cuando la 
Dirección los devuelva comproba
dos por la Contaduría para su pago. 

3. " Las inscripciones nominati
vas del 4 por 100 de corporaciones 
civiles, establecimientos de Benefi
cencia é Instrucción pública, y de
más que para su pago se hallen do
miciliadas en esta provincia, podrán 
presentarse sin limitación de tiem
po con dos carpetas impresas tam
bién en papel do contabilidad para 
el vencimiento do 1.° de Enero de 
1885. 

4. " En el acto de la presenta
ción se entregará á los interesados 
el resguardo talonario que contiene 
una de las facturas, el cual le será 
satisfecho por las Dependencias del 
Banco de España con sujeción á lo 
que resulte del reconocimiento y 
liquidación que se practique. Las 
inscripciones quedarán en la Inter
vención de Hacienda de esta pro
vincia para devolverlas después de 
cubiertos los cagetines correspon
dientes y declarados bastantes los 
documentos de personalidad del 



presentador, quien suscribirá el 
oportuno Recibí, al recogerlas. 

5. " No se admitirán otras facturas 
de Cupones del 4 por 100 y de ins
cripciones, más qne las que contie
nen impresa la fecha del vencimien
to en papel especial de Contabilidad 
de la Hacienda. 

6. * Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 30, párrafo 10 de lá ley 
del Timbre del Estado de 31 de D i 
ciembre de 1881, todas las facturas 
de presentación de Cupones é ins
cripciones que lleguen ó excedan 
de 50 pesetas deberán tener adhe
rido un sello móvil de 10 céntimos, 
sin cuyo requisito no serán admiti
das. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento de los interesados y en cum
plimiento de lo que dispone la Di
rección general de la Deuda pú
blica. 

León 11 de Diciembre de 1884.— 
El Delegado de Hacienda, José Ruiz 
Alora. .*-

• ADMNISTRACION 
DÉ CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de In provincia de Sjcon. 

A T N U i N C I O . 

Mñ la Gaceta, de Mairid núm. 310 
correspondiente al dia 5 do Noviem
bre último se ha publicado la Real 
orden siguiente: 

«limo.' Si'.: He dado cuenta al 
Key (Q. D. G.) del expediente ins
truido al tenor de lo preceptuado 
en el art. 75 del Reglamento v i 
gente de la Contribución industrial, 
con el objeto de acordar la cuota 
que deban satisfacer los que se de
dican en tiendas á la venta pública 
al por mayor y menor de hielo arti
ficial siu ser fabricantes de este ar
tículo, y cuya industria no se halla 
cemprendida en ninguna de las ta
rifas del citado Reglamento. 

Visto cuanto resulta del expe
diente mencionado, en el cual se 
han cumplido los requisitos exigi
dos por aquel Reglamento: 

Considerando que los vendedores 
de nieve ó hielo al por mayor de 
quienes so trata, realizan una indus
tria, distinta de la de los dueños de 
pozos de nievo, y no pueden ser 
confundidos con estos en un mismo 
epígrafe, ni menos tributar con la 
misma cuota: 

Considerando que los dueüos de 
pozos de nieve ó hielo natural son 
verdaderos acaparadores que alma
cenan grandes cantidades de este 
articulo en la época mas favorable 
para ello, y que la conservan en lo
cal apropiado, construido ó labrado 
con condiciones especiales, hasta el 
punto de que es singularmente lla
mado pozo de nieve orecisamente 
por esas condiciones que ha de re

unir, por ser un pozo seco y estar 
revestido de fábrica sus muros y te
ner conductos de desagüe su fon
do, etc.: 

Considerando que cualquiera otro 
local destinado á conservar el hielo 
ó lo nieve, solo por contadas horas 
ó días, ínterin el vendedor le da sa
lida y repone el surtido, no puede 
ser confundido con los verdaderos 
pozos, sin que resulte violentada la 
designación propia de éstos, de tal 
suerte que los agentes del fisco no 
verían ejercicio de industria donde 
no vieran pozo de nieve, ni los in
dustriales se creerían obligados á 
tributar como dueños de pozos 
cuando en local de otra clase con
servaran y vendieran su mercancía: 

Considerando que se trata de un 
artículo que no ofrecerá frecuente
mente casos de venta al por mayor, 
fuera de las fábrfeas ó pozos; pero 
que no cabe duda que han de pre
sentarse algunos, máxime cuando 
el expediente instruido prueba que 
existen: 

Considerando que hay que tener 
en cuenta que los fabricantes de 
hielo y los dueüos de pozos de nieve 
pueden situar almacenes dé venta 
fuera del local de la producción, ó 
del depósito, y hacer las ventas en 
condicionesque los coloquen en obli
gación de tributar separadamente 
por estos almacenes; y que de ser 
esto asi, cabria la duda respecto del 
epígrafe que habría de aplicárseles, 
no siendo justo exigirles tantas cuo
tas de fábrica ó de pozo como alma
cenes de venta establecieran: 

Considerando que resulta justifi
cada la necesidad de no confundir 
á los que revenden al por mayor 
nieve ó hielo, surtiéndose de fábri
cas, de pozos ó de otra suerte, con 
los productores de hielo artificial y 
los que acaparan nieve ó hielo na
tural para hacer por sí ventas, y 
además surtir á revendedores del 
artículo en cuestión: 

S. M. de conformidad con lo pro
puesto por esa Direcciou general y 
con el dictamen emitid» por la Sec
ción de Hacienda del Consejo de 
Estado so ha servido resolver: 

1. ° Que so adiciono al epígrafe 
89 de la segunda tarifa do la Con
tribución industrial la siguiente no
ta: «Los dueños.de pozos que figu
ren en la matricula tendrán derecho 
á hacer ventas do nievo ó hielo en 
las condiciones que el art. 36 del 
Ueglamonto vigente señala á los fa
bricantes de la tarifa 3.'» 

2. ° Que para que tributen los 
vendedores que no sean fabricantes 
ni dueños de pozo so creen en la 
tarifa 5.' dos epígrafes, adicionán
dolos con los números 4 y 5 á los dé 
la clase 1.", primera división, en 
los términos siguientes: 

Núm. 4.—Vendedores al por ma
yor y monor ñ al por mayor sola
mente de nievo ó hielo que no sean 
dueños de pozo ni fabricantes, y 

que se surtan de éstos ó de otra 
cualquiera forma, pegarán: en Ma
drid, Barcelona, Cádiz, Málaga, Se
villa y Valencia 100 pesetas. En las 
demás poblaciones 60 pesetas. 

Núm. 5.—Los mismos vendedo
res al por menor solamente paga
rán: en Madrid, Barcelona, Cádiz, 
Málaga, Sevilla y Valencia 60 pese
tas. En las demás poblaciones 40 pe
setas. . 

Las cuotas fijadas en los dos nú
meros precedentes se entenderán 
reducidas á la cuarta parte.de su 
importe en el caso de que las ven
tas se verifiquen en establecimien
tos inscritos en matricula por otro 
concepto, á nombre del mismo ven
dedor de nieve ó hielo. 

De Real' orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.» 

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para co
nocimiento de aquellos que se dedi
casen á la industria de que se tra
ta, p 

León 10 de Diciembre de 1884.— 
El Administrador, Victoriano Po
sada. 

• ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes. 

No habiendo podido ser notifica
do para la rectificación del alista
miento que tuvo lugar en el 8 de los 
corrientes el mozo Juan Antonio 
Blanco, incógnito, hijo do Cristina 
Blanco, residente que fué en este 
pueblo de Borrenes; se le cita y em
plaza para que comparezca en esta 
Alcaldía 1.° á reclamar lo que tenga 
por conveniente, 2.° para que com
parezca el dia 28 del actual á presen
ciar el sorteo qne ha de tenor lugar 
en las salas consistoriales del mis
mo, á las diez de su mañana parán
dole por el contrario el consiguiente 
perjuicio. 

Borrenes Diciembre 10 do 1884.— 
Isidoro Vega. 

Almldia. constitucional de 
La Bolla. 

So halla vacante la plaza de Se
cretario dol Ayuntamiento de La 
Robla con la dotación anual de 905 
pesetas; por las obligaciones pros
critas en la vigente Ley municipal. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en el pre
ciso termino de ocho dias á contar 
desde la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL do 
esta provincia. 

La Robla y Diciembre 15 do 1884. 
— E l Alcalde, Juan Cubría. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, en la rec
tificación del amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de 
la contribución territorial del año 
económico de 1885 á 86, los contri
buyentes por este concepto, presen
tarán relacionesjuradasenlas Secre
tarias de los mismos, de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince dias pasados los 
cuales no serán oídos: 

Víllaquojida 
Villarejo 

JUZGADOS. 

D. José Reyero Rodríguez, Escri
bano de este Juzgado de primera 
instancia do Riaño y su partido. 
Doy fé: que en el expediente de 

menor cuantía promovido por el 
Procurador D. Jacinto García Esté-

j banez, en representación de D. Ve-
| nancio Muñiz y Mones, vecino de 
i San Juan Veleño, contra Fabián de 

Maria, vecino de Santa Marina de 
Valdeon, sobre pago de pesetas, ha 
recaído la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen: 

«En la villa de Boñar á veintidós 
do Noviembre de mil ochocientos 
ocheuta y cuatro, el Asesor que sus-

j cribe nombrado por el Sr. Juez mu-
¡ uicipal de Riaño on funciones del 
I de primera instancia de esta última 
i villa y su partido, por ausencia del 
! propietario; vistos los autos del j u i -
I ció do menor cuantía seguido en 
; dicho Juzgado entro partes, de la 
I una como demandante'D. Venancio 
| Muñiz y Mones, vecino do San Juan 
: de Veleño, distrito municipal de 
l Ponga, en la provincia de Oviedo, 
i representado por el Procurador don 
i Jacinto García Estébanczy dirigido 

por el Letrado D. Antonio Alonso 
Buron, y de la otra como domanda-
do Fabián de Maria, domiciliado en 
Santa Marina de Valdeon, repre
sentado por su no comparecencia y 
en su rebeldía por los Estrados del 
Juzgado, sobre pago do cuatrocien
tas cincuenta pesetas. 

Parte dispositiva. — E l Asesor 
nombrado por via do sentencia de
finitiva entiende que procedo, y así . 
lo propone al Juzgado declarar que 
el demandado Fabián de Maria os 
deudor al demandante D. Venancio 
Mnñiz y Monos de las cuatrocientas 
cincuenta pesetas que éste lo recla
ma, y por su morosidad del interés 
legal del seis por ciento anual de 
esta cantidad desdo la notificación 
de la demanda, y además respon
sable de las costas como litigante 
de mala fé: y en su consecuencia. 
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condenarle á pagar al citado D. Ve
nancio Muüiz y Monee dichas cua
trocientas cincuenta pesetas, los 
intereses al seis por ciento anual 
desde el tres de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y tres hasta 
que satisfaga aquella cantidad y en 
las costas de este juicio, notificán
dose la sentencia al repetido Fabián 
de María, declarado en rebeldía, si 
la parte demandante lo solicitase, 
y en otro caso en los Estrados del 
Juzgado y por edictos fijados en la 
puerta del local del mismo y publi
cados en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia.—El Juzgado sin embar
go resolverá lo que estime más con
forme á derecho. BoEar para Biafio 
en el dia, mes y año al principio 
expresados. — Licenciado, Miguel 
Sánchez Carrasco. — Providencia 
Juez accidental, Sr. Bnron.—Eiaüo 
primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro. Como lo 
propone el Licenciado D. Miguel 
Sánchez Carrasco en la anterior 
sentencia proveído y firmado por el 
Sr. Juez del margen de que doy fé. 
—Joaquín Buron.—Ante mí, José 
Eeyero.» 

Asi resalta del original á que me 
refiero y para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en 
cumplimiento de lo mandado expi
do el presente visado por el señor 
Juez y sellado con el de el Juzgado 
que firmo en Riaño í cuatro de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—José Reyero Rodríguez. 
— Y . " B.°—Joaquín Buron. 

D. Santos del Pozo, Juez municipal 

del Ayuntamiento de San Cristó
bal de la Polantera. 
Hago saber: que en el dia ocho 

del próximo Enero y hora de las 
doce del dia se venden en pública 
subasta las fincas siguientes: 

1. Una tierra en término 
de Villagarcia, á la mata, 
cabida de nueve celemines, 
trigal secana, tasada e n . . . . 55 » 

2. Otra en dicho término 
y sitio, centenal, de nueve 
celemines, tasada en 50 > 

3. Otra en dicho término, 
á la vega, de tres celemines, 
trigal regadía, tasada en . . . 100 > 

4. Otra en el mismo tér
mino y sitio, trigal regadía, 
de una hemina, tasada en . . . 55 » 

5. Otra en dicho término, 
do llaman mesiel, trigal re
gadía, cabida de seis celemi
nes, tasada en 85 • 

Stiman total 345 » 
Cuyos bienes son de la propiedad 

de Mateo ferrera, vecino dé Vil la
garcia, y con su importe hacer pago 
á D. Juan Iturriaga, vecino de As-
torga, de la suma de setecientos 
diez y nueve reales, réditos, costas 
y dietas de apoderado. Y para que 
se anuncie dicha subasta en el BO
LETÍN O F i o i A t de la provincia os di
rijo el presente remitiendo á este 
Juzgado uno de los números para 
unirlo á los autos de su referencia-

Dado en Matilla Diciembre nueve 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—El Juez municipal, Santos del 
Pozo.—Por su orden, Diego Gon
zález. 

JTJZÜA.DO MUNICIPAL i»B tKON. 

NACIMIENTOS registrados en este Jmgaio durante la 2.* decena de Ocluiré 
de 1884. 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

i . 

NACIDOS VIVOS. 

LEGÍTIMOS, HOLEOITIMOS S 

7 11 15 

NACIDOS SIN V I D A 
YUUEKTOS ANTBS DE SEK INSCRITOS 

LEGITIMOS NOLEOITIUOS 

1 1 

TOTAL 

de 

amtai cluei 

León 21 de Octubre de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juigado durante la 2." decena de Octubre 
de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteros Casados Viudos TOTAL 

11 

HEMBRAS. 

Solteras Casados Viadas TOTAL 

TOTAL 
OE-

HBBAL. 

16 

León 21 de Octubre de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

16 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Fernando Moreno Cívico, Capi
tán graduado Teniente Fiscal del-
primer Batallón del Regimiento 
Infantería de la Lealtad núm. 30. 

Habiéndose ausentado de esta 
Plaza el soldado de la primera com
pañía del primer Batallón de este 
Regimiento, Pedro Mateo Osle, a 
quien estoy sumariando por el deli
to de primera deserción. 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del ejército 
por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto, al referido 
soldado, señalándole la guardia de 
prevención do esto Regimiento, 
donde deberá presentarse dentro del 
término de 20 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado, se 
seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía. 

San Sebastian 30 de Noviembre 
de 1884.—Fernando Moreno Cívico. 

D. José González Gonzalo, Teniente 
del Batallón Reserva de Astorga 
y Fiscal nombrado por el Sr. Co
ronel primer Jefe del mismo. 

Habiéndose ausentado do su pue

blo el soldado de la primera compa
ñía de dicho Batallón, Daniel Alon
so Losada, á quien estoy sumarian
do por el delito de falta de presen
tación á la revista anual del año 
próximo pasado de 1883. 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del ejército 
por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al referido 
soldado, señalándole el local que 
ocupa el cuartel del referido Bata
llón, donde deberá presentarse den
tro del término de 10 dias, á contar 
desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos y caso 
de uo presentarse en el plazo seña
lado sojuzgará en rebeldía. 

Astorga 2 de Diciembre de 1884. 
—José González. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El dia 13 del corriente so extra
vió de los portales del Rastro viejo 
de esta ciudad una vaca de las se
ñas siguientes: edad 7 años, pelo 
rojo, asta delgada y bien puesta. Se 
suplica á la persona que la haya re
cogido, dé razón ú Bartolomé Rojo, 
de Quintana do Fuseros, Ayunta
miento de Igiieña, ó á D. Vicente 
Vidal (el manehego) en esta ciudad 
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